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AVISO DE LIMITACION O NO LIMITACION A MIPYMES. 
INVITACIÓN PÚBLICA No. CMC-036-2025 

MODALIDAD SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

Avisa: 
 
Que dentro del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA CMC-036-
2025, que tiene como objeto: COMPRA DE IMPLEMENTOS DE CASCOS Y 
CHALECOS BALÍSTICOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
INVESTIGATIVA Y OPERATIVA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN – 
DIRECCIÓN SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, EN BENEFICIO DEL 
MUNICIPIO DE LA VICTORIA, fueron recibidas las siguientes solicitudes para cierre 
de mipymes: 
 
Solicitudes a cierre de mipyme DEPARTAMENTAL con domicilio en el Departamento 
del Valle, dos, así:  

MANIFESTANTE  NIT O CC DOMICILIO CUMPLE LOS REQUISITOS  

GRUPO EMPRESARIAL 
FALCON ZOMAC S.A.S 

 
  
 901358960-1 

Florida, Valle del 
Cauca 

SI CUMPLE 
 

MONTAJES 
INDUSTRIALES Y 
MANTENIMIENTOS 
R.G.E. S.A.S. 

900917428-1 Florida, Valle 
del Cauca 

SI CUMPLE 
 
 

 
CONCLUSION: 

 
De conformidad con los artículos, 2.2.1.2.4.2.3.  del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el PARÁGRAFO 1.  

Del Art 12 de la Ley 1150 de 2007, del proceso No. CMC-038-2025, queda 

cerrado a mipymes departamental y puede participar únicamente mipymes 

domiciliadas en el departamento del Valle.  
 
Se firma en La Victoria-Valle del Cauca, el día dieciocho (18) de noviembre de 2025. 
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